
A 
, 

REPUBLICA DEL ECUADOR no 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS | | 2 MR OA 

RESOLUJON mo. se-2-4:1 00063 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

  

CONSIDERANDO >. 

QUE el 22 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia KRONSAA 

O COMPAÑIA LIMITADA; o o 

QUE la señora Márjorie Adum Ziadé,. con el patro- 
Ñ 0 cinio del abogado Enrique” Torbay Lécaro, en su calidad 

de Gerente de la compaúla, ha solícitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto. ha. 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y análisis ha 
presentado el informe favorable No. £7-2016-IL de 8 de 
“diciembre de 1987, el mismo que amplia el Informe No. 

87-10704-1L de 25 de agosto de 1987; 

QUE ¡el Departamento Juridico mediante oficio. No. 
SC-DJI-RL-88-056 del 21 de enero de 1988, ha emitido > 
informe favorables para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; o 

. En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
0 Ley: 

0 o RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Compaúla KRONSAA COMPAÑIA LIMITADA por UN 
MILLON -NOVECIENTOS MIL SUCRES dividida (en mil nover 
cientas participaciones ' de un mil sucres cada unaj y, b) 
la reforma de estatutos, de conformidad con, Tos términos : 

¿constantes . en la rreférida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la y, 
indicada escritura se publique, por. una vez, en uno se gy) 
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ARTICULO TERCERO. - . DISPQNER quesla ¡Notaría Décima 
Tercéra del cañtán” Gúayaquil, tome nota al margen de la + 
matriz. de ÓS ¡eaicritura pública que . se aprueba, del 
conterido de Ja presente Resolución y_siante razón de    
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apa e E A lo a DARIO LA Ppor ia 
escritura pública, junto con JakgroNWE Balición, 
archive una copia de dicha sont Wiirteviitila las 
restantes con la razón de la insc 1 e ge grdena; 
y, b) cumpla las demás prescripcióp EQU en la 
Ley de Registro y el articulo 33 dela Bomercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER aque el Notario Décimo 

Quinte del cantón Guayaquil, anota: al margen de la 
matriz de la escritura pública de 21 de octubre-de 1977 
por la cual sa constituyó la compaúla en referencia, que 
ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
estatutos, mediante la ascritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expadiente. 

COMUNTGUESE. DADA y firmada. en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 28 ENE. 1988 

    

    

    

( - Econ. Eufemia Álvidia Saltos 

INTENDENHE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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DL: FHMA : 

Exp. No.23473-77 CER TIFICO: Que con /euha de hay . 

Queda insgrita la presente Resolución de fojas 5.597 a - 

5.598, ro 1.969 del Registra Mercentil y enotada bajo 

el número 2.638 del Repartoria .- Giayaquil, Fubrera cin -
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Se tomó note de lo ordenado en la entericr Resolución a foja 

27.455 del Registro Mercantil de 1.977, al murgen de la ina 
cripción respectiva .- Guayaquil, Febrero cinco de mil nove - 

   


